
                                                                                

REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD DE OFERTA INCURSA EN 
PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA Y 
URBANÍSTICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE 
UNA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA EN EL ÁMBITO DEL PP-2, CENTRO, DEL PLAN DE 
SECTORIZACIÓN AUTOVÍA DE TOLEDO NORTE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA DE LEGANÉS (MADRID), EXPEDIENTE LGT_2024_CS_01.

La mesa de contratación del Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico para la 
contratación de servicios de consultoría y asistencia técnica y urbanística para la 
redacción del proyecto constructivo de ejecución de una subestación eléctrica en el 
ámbito del PP-2, centro, del Plan de Sectorización Autovía de Toledo Norte del Plan 
General de Ordenación Urbana de Leganés (Madrid), (Expediente LGT_2024_CS_01), ha 
identificado, previo examen llevado a cabo en la sesión celebrada el día 12 de diciembre 
de 2024 de las proposiciones económicas presentadas por los licitadores en el 
procedimiento de adjudicación del contrato, que la oferta presentada por la empresa 
Servicios Auxiliares de Telecomunicación S.A., está incursa en presunción de 
anormalidad de acuerdo con los criterios establecidos en la cláusula 1.9.5 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, puesto que ha ofertado con una baja, en %, del 
30,91, siendo el límite de la baja en presunción de anormalidad del 28,37%.

En consecuencia, la mesa acuerda requerir a dicho operador económico justificación 
adecuada, en los términos previstos en el pliego, de las circunstancias que le hayan de 
permitir ejecutar el contrato en las condiciones ofertadas, aportando, al menos, la 
siguiente documentación:

ios.

medioambiental, social o laboral y de subcontratación.

da de Estado.

La documentación deberá presentarse por medios electrónicos dentro del plazo de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente requerimiento, a través 
del Registro Electrónico de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 
la Comunidad de Madrid, indicando como destinatario la Subdirección General de 
Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo.
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